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En defensa de la multifuncionalidad agraria

La PAC
e^^^ ^ 2000 ^ ^^c^^ ^^ ^^ , ,^

-^1°^A^2T^^-

Por: Albert Massot Marti*

INI'RODUCCIÓN

La Política Agrícola Común (PAC) sufre en
la actualidad una verdadera crisis de funda-
mentos, confrontada a un acelerado desarro-
llo tecnológico, a la creciente globalización de
los mercados, y, en fin, a unas nuevas exi-
gencias sociales respecto a la actividad agra-
ria. Como no podía dejar de suceder, los me-
dios académicos han abordado esta temática
profusamente en los últimos años bajo dos
prismas: el liberalizador (de extracción fun-
damentalmente anglosajona) y el ruralista
(de origen sustancialmente continental).

A fuer de ser sinceros, estos esfuerzos han
tenido, hasta hoy, una tímida traducción a
nivel institucional: la PAC, pese a la reforma
de 1992, los acuerdos de la Ronda Uruguay,
y, finalmente, la Agenda 2000 aprobada en
la reciente Cumbre de Berlín, no ha dejado
de ser una política esencialmente producti-
oista y sectorial (asentada, y compartimen-
tada, en las Or^anizaciones Comunes de
Mercadq (OCM). Sin embargo, nos atreve-
mos a vaticinar que hoy la PAC está entran-
do en una nueva etapa, cuyo punto de infle-
xión ha sido la asunción de la multifunciona-
lidad por parte de la Comisión y el Consejo,
y cuya concreción final dependerá, funda-
mentalmente, del modo en que este nuevo
concepto se traslade a nivel multilateral en
la actual Ronda negociadora de la OMC. El
análisis de sus primeros pasos y de su posi-
ble alcance dentro de la PAC y la OMC cons-
tituye el objeto de las presentes lineas.

LA MULTIFUNCIONALIDAD, DE
COARTADA IDEOLÓGICA A
COMODÍN NEGOCIADOR

En diciembre de 1997 el Consejo de Minis-
tros de Agricultura primero, y luego el Con-

(yl Dirección General de Estudios del Parlamen-
to Europeo (amassotC^3europarl.eu.int)

Las opiniones expresadas por el aub^r lo son a título per-
sonal y no comprometen en modo alguno a la InstiLución
en la que trabaja.
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Se ha demostrado que el Acuerdo de Berlín
(Agenda 2000) ha repercutido negativamente en

las explotaciones agrarias francesas.
Foto de Autoire (Francia).

Desintegrar la PAC,^ constituye
una ingenuidad
Pero al^o cambia.•

' desarrollo rural sostenible
• ^rlodulación
• codecisión

sejo Europeo de Luxemburgo, se pronuncia-
ron formalmente en favor de `uiur c^sricultu-
ra auropea m.ultiFi^izcicrraal y guc cubra el con-
junto del territori.o dc la Un i.ón °. 1+ ue sobrc
estas bases que la Comisión presentó, en
marzo de 1998, las propuestas reglamentíi-
rias para la reforma de la PAC inscritas en la
Agenda 2000 quc tenían (hábilmente) "por
ohjeto dar un contenido concrelo a lo qtte dcrbe
ser, para los pró.ximas afaos, `el mcx^lo czgrí-
cola europed °. De tales propuestas se des-
prendía que el epicentro de este modelo sería
]a defensa de la rnultiFuru^io^uxlidad a^,rraria,
capaz. de garantirar el cumplimiento aimul-
táneo de las exigencias de competitividad,
conservación del medio, y proteccibn del te-
rritorio, mediante un apoyo público más sim-
ple y transparente, ,y con un mayor grado de
legitimidad social.

De este modo 1a defensa de la multi/icruio-
nal,idad pasó a convertirse en el %undczrne^zto
ideológico de una (nueva) política supracio-
nal a favor de los campos europeos aún por
definir, y, por extensión, en el eje p^incipal de
su defbnsa dentro dc la OMC, una vez el
Acuerdo de Marraquesh pusiera fi>r^nalmen-
te fin a la e.xcepción a{,rr•a.ricz dentro del multi-
lateralismo. Curiosamente, con esle ejercicio
dialécaico a la UE ha cambiado primetY^ el pa-
radigrna antes que lo. política, la PAC, quc,
fin de cuentas, con su.s actuales mecanismos,
confirmados por la Agenda 2000, está aún le-
,jos de materializar una defensa eficaz de una
agricultura multifimcional.

Esta paradqja sólo es aparente si asumi-
mos que la multifuncionalidad ha nacido
esencialmente por razones externas y, on dc^-
finitiva, como u^uc si»^aple coartada. ici!C^olú^,=i-
ca que oponer a nuestros principales rivales
comerciales en la Ronda negociadora de la
OMC. En otros tt^rminos, la UE con su juego
pretende ante todo descolocar a sus princi-
pales contrincantes comerciales dentro de la
OMC cambiándoles el marco de retérencia,
en la medida que sus estrategias so basan
primordialmente en argumentos economi-
cistas y productivistas, y, en suma, on las
eventuales ventajas que comporta la libe-
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ralizacicín completa de los mercados agrarios
con la paralela eliminación de todo tipo de
protc:ccionismo. Cier•tamc;nte, es aún pronto
para augurar si la argtrcia obtendrá resulta-
dos y de qué índole. Pero lo que es indudable
es que, con su planteamiento, la UE de-
muestra una rapidez de reflejos y tma inteli-
gencia que en la Ronda Urvguay brillaron
por su ausencia, hast<^ el punto que ha apro-
ximado a sus posiciones a diversos países de
la OCDE (Corea, Japón, Nor•uega, Suiza...)
que ya invocan también la mtiltifuncionali-
dad y la defenderán en la Ronda multilate-
ral iniciada en Seattle a finales del mes de
noviembre. El éxito ha sido tal que muchas
delegaciones se han visto obligadas a for•rnu-
lar su postura ante las pretensiones europe-
as e, incluso, en el Grupo de Cair•ns se ha lle-
gado a admitir que las fiznciones no alimen-

diférentes lecturas segnín los países, que en-
fátizan uno u otro aspecto en fiuición de sus
intereses: de esta guisa para Japón y Corea
la multifuncionalidad coincide con la defén-
sa de un cierto nivel de autosuficiencia ali-
mentaira; Noruega por su parte entiende
que la multifuncionalidad comporta, inelu-
diblemente, una protección arancelaria y
ayudas conectadas a la producción; y, en fin,
para Australia significa ante todo consolidar
sus estructuras agrarias y su vocación ex-
portadora, lo que desemboca en la defensa de
un mayor acceso a los mercados mundiales.
En definitiva, la Ronda de Seattle deberá
terciar entre las diversas acepciones en liza
pero lo que es ya obvio es que la multifuncio-
nalidad constituirá uno de los elementos cla-
ves de la negociación, tal como pretendía la
Unión Europea.

En la nueva "agricuttur-á' muttrfuncional, el nuevo sujeto social no puede ser exclusivamente el mundo agrario.
Foto: La Roque-Gageac (Francia).

t^3r-ias pueden ser reconocidas por la política
agraria (si bien persisten en preconizar que
pueden ser mejor defendidas con instru-
mentos que no distorsionen ni la producción
ni el comercio)^.

El carácter conzoclín que, hasta e] día de
hoy, mantiene la noción de multifuncionali-
dad posibilita esta situacicín, dando lugar a

(2i P:va un,i visi^n de conjunG^ de las po.,iciones agríco-
la.c :^nlA^ I:^ It^^nda de Seattle pui•dun cun.^ulG2rse lo^ si-
^uirntA•^ ducwnentus, transcriU^.^ en Ic^ web de la OMC
Iwww.wtu.urg/wto/miiiist/freducs.html: WTGC/W/166.
167, l fis, 17 7, I fia • 197. 19£i, 199, '?37 y 340 i Australia 1,
W'I'/G('/W/:f32 ^Colombial, W'P/GC/W/334 (MERCO-
SUIt), W'I'/GC/W/31i'i iRum^niai, WT/GC,/W/287, lti6,
2s8, y 290 ^ I^.st.^dus Unidosi. GT/G('^/W/285 [Hun^ría.
i2r•púhlica ('^hec:^ y Republica f^;slovaca ^, WT/GC/W/178,
232 y 273 [Comunidadc^ Furopeav), GT/GC/W/261
(tiuizs^). W'I'/(:('/W/?38 ^Nnrucgai. WT/GC/W217 (paí-
sev i^n Lran.iciónl, WT/GC/W%L201.lripdnl, W 1%C;C/W/]63
iptn;os c^^ntroamcricano^l. W'P/(^C/aW/136 ( Egipto).
W'I"(i(7W^113 ^Argentina^, y W'IYUC/W/111 y 11'L
fNu^^^^a Lol:uida^.

LA ESTRATEGIA EUROPEA
R.ESPECTO A LA
MCJLTIFLJNCIONALIDAD

A nivel internacional la Comisión introdu-
jo por vez primera la noción de ma^lti.}nncio-
nalidad en ]a reunión de^ la Comisión de
Agricultw•a de la OCDE de marzo de 1998,
es decir, del mismo mes en el que se presen-
taron las propuestas de la Agenda 2000. Y
cons ^muió su objetivo: ninguna delegación al
parecer entrevió el alcance de la propuesta
comunitaria y el carácter multifuncional de
la agricultura fue reconocido formalmente
en el comtmicado final.

Paralelamente, en el seno de la OMC, la
Comisión, en el marco del proceso de Aná-
lisis e Intercambio de Información (AII, o
AIE, en sus siglas en inglés) que efectúa el
Comité de Agricultura de esta organiza-
ción, en septiembre de 1998 presentó un
documento informal sobre la naturaleza

multifLmcional de la agricultura (AlE/40).
Más recientemente, el 27 de julio de 1999,
con motivo del establecimiento de la lista
definitiva de temas a negocia^° en la próxi-
ma Ronda, la Comisión emitió un comuni-
cado dirigido al Consejo General de la
OMC (WT/CxC/W/273) que planteaba í^r-
malmente la posibilidad de introducir en el
multilateralismo las "euesti.onc:.^ rro coinc^r-
ci^ales", sobre la base del Artículo 20 del
Acuerdo Agrícola de Marraquesh. Final-
mente, en septiembre de 1999 se redactó
tm nuevo documento para el Comité. de
Agricultura de la OMC con vistas a hacer
más operativo y aceptable el concepto dc
multifuncionalidad por nuestros socios co-
merciales (MD 689 - "Sa.firguczrdrrzK^ thc^
multiftcn.ctior^al rolcofEUagrrcultcn•c>:
u^h.ich instrrim<^ntti^"l.

^ I,CI 2^2t('jl^Pylt(' 2y1z^0('(I('ll)ll

del "modelo euro^^eo d(>
agricultura

„

Un contin7ris^rzo
productir^ista

En este contexto, hay que resaltar que la
concreción del contenido y el alcance del con-
cepto de multi^fi^racioncrliclad por parte comu-
nitaria no se efectuarY^n en el transcurso de la
(larga) negociación de la Agenda 2000, y tu-
vieron que esperar• a las vísperas de la Confe-
rencia de Seattle (cuya más reciente manifes-
tación han sido las Conclusiones del Consejo
de Ministros de Agricultw•a de 27 dc sep-
tiembre de 1999). Lo que abunda a f<nvor de
nuestra argumentación de base: la multifun-
cionalidad rzuraca tuvo el objetivo de orientnr
la reforma de la Agenda 2000 y quedó plas-
mada como una simple noción legitimadora
con vistas fundamentalmente a dar un mar-
co a la estrategia negociadora europea en la
OMC y, en definitiva, a gana.r ticnapo para
una nueva reforma de la PAC, más allá del
2006, una vez termine el periodo de aplica-
ción del Acuerdo de Berlín.

Como luego coment^amos, pese a intxoducir
algunos elementos novedosos en c;onsonancia
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con la defensa de una agriculturas multi-
funcional, el Acuerdo de Berlín se explica
básicamente en términos presupuestarios y
consagra, una vez más, el triunfo del pro-
ductivismo puro y duro: así es, basado como
está en el enfoque de 1992, confirma el man-
tenimiento de la PAC vigente, con sus Orga-
nizaciones Comunes de Mercado y sus me-
canismos calculados en función de los volú-
menes producidos. Bajo esta premisa, en
nuestra opinión, el salto final a una nueva
política (^rural?) comunitaria, coherente
con el modelo europeo de agricultura, de-
penderá esencialmente de la noción de mul-
tifuncionalidad que se plasme en el marco
multilateral tras la actual Ronda, y en últi-
ma instancia de las modalidades instru-
mentales a que su defensa dé lugar. Nada
más ni nada menos.

DEFENSA DEL MODELO DE
AGR.ICULTURA VS. DEFENSA DEL
MODELO SOCIAL EUR,OPEO

A partir de lo dicho en el apartado anterior,

Riesgos de la
Agenda 2000:

^ disciplina presu^uestaria
` reducción de los montantes

al "segundo ^ilar"
cofinanciación

delo social específico, Ilámesele capitalismo
renano (Albert, "C,apitalisme contre capi.ta-
lisme'), econ.onaía. del bienestar, o econonúa
sociczl de mercado, que, en definitiva, estuvo
en la base de las Comunidades Europeas.
Esta es su legitimación última y lo que la
hace diñcilmente vulnerable a nivel interna-
cional, siempre y cuando, claro está, que la
UE persista en mantener un modelo social
propio ante el desafio de la mundialización.

En este sentido puede afirmarse que en la
fase actual de la construcción supranacional,
la salvación del nzodelo europeo de atsricultu-
ra, al igual que la del nzodelo soci.al europeo,
requiere la constitución de una verdadera
Unión Europea del Bienestar, directa here-
dera de los postulados del Estado del Bicrne.^
tar. De hecho, como Castells acertadamente
ha señalado ("La era. de la informaci.ón"J, la
Unión Europea constituye una de las fonnas
institucionales más avanzadas de la era dC^
la información, el denominado Estado red,
fundado en una soberanía de geometría va-

una óptica estrictamente liheralizadora,
constituyc una ingenuidad en t^znto yuc cho-
ca con un status yu^ profundamc^ntc^ arrai-
gado en los mismos orígenes dc la construc-
ción europea. En otros términos, la relectu-
ra, formal y mat^rial, de la PAC sc confundc
con el desarrollo del edificio suprucionul. La
historia de la tlnión Europea nos du abun-
dantes ejemplos en este sentido hasta cl
punto que las ref^r^nas de la PAC de ma,yor
enjundia han tcnido siempre que scr dirimi-
das por el Consejo Europeo, en sustitución
de] Consejo de Ministros de Agricultura.
Tampoco es casualidad que, hasta cl cíía dc
hoy, la PAC haya ido evolucionando paulati-
namente, a base de pequeñas re(in-mas ins-
trumentales, pese a las cr^sis prosupucsta-
rias acaecidas, los cscándalos sanitarios, y
las presiones desreí,rulatorias de todo t.ipo
(véase al respecto el recientc^ art.ículo de
Daugbjerg, C. "Refi^rnzing tlzc^ CAY: Poli^;v
Networks aml Broader Insti.tucional Strnc-
tures", Journal of Common Markct Studics,

Languedocfrancés

es oportuno insistir en el que, quizás, consti-
tuya el principal punto fúerte de una estra-
tegia negociadora comunitaria basada en ]a
defensa del modelo europeo de agriculturu.
Este no es, tal como usualmente se cree, la
defensa de la identidad propia de la agricul-
tura europea, caracterizada por su gran he-
terogeneidad estructural (desde Canarias a
Laponia, desde Creta hasta Irlanda). Al fin y
al cabo posiblemente encontraríamos una
heterogeneidad parangonable en todas las
agriculturas dentro o fuera de la OCDE,
aunque, ciertamente, existan algunas señas
estructurales que distinguen las agricultu-
ras de los Viejos y los Nuevos Continentes
(SAU disponible, número de explotaciones y
activos, tamaño de las explotaciones, etcJ. A
nuestro entender, la principal aportación dc
la defensa del modelo europeo de agricultura
es su íntima ligazón con la defensa de un mo-
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riable y el ejercicio generalizado de la codeci-
sión, con vistas a: a) gestionar, frente a unos
mercados cada vez más globales, un espacio
económico-monetario integrado en continua
expansión; b) la aplicación de políticas su-
pranacionales; c) ligar la economía global a
un amplio espectro de países en vías de dc-
sarrollo; y d) compatibilizar un crecimiento
estable basado en la demanda interna, sin
cerrarse al exterior, respetando los valores
predominantes en la sociedad europea (en
cuanto a vertebración social y territorial,
preservación de la salud y la educación, de
respeto del medio ambiente, de garantía de
alimentos sanos y de calidad, de defensa de1
bienestar de los animales, de lucha a^ntra la
discriminación, de apoyo al desarrollo, etc. ).

Bajo estas premisas, desintegrar la PAC, a
la sazón la principal política común a nivel
jurídico y financiero, como se pretende desde

Vol. 37, N`' 3, Septernber 1999). La recient<^
negociación sobrc la Agenda 2000 constituye
el último y palpable ejemplo dc las di(iculta-
des estructural<^s u>n que topan las postm^as
más doctrinarias a favor dc la desaparición
de la PAC.

Ahora bien, aceptar este punL<^ de pat^,ida
no ha de significar caer en un inmovilismu
numantino, o en un cambio lanapedr^siano
(para que nada cambie), de tal modo que
ninguno de los actuales beneficiarios dc la
PAC salga pcrjudicado y todos salgan como
ganadores. Pretender esta cuadratura del
círculo, a la que tan aficionados son muchos
sindicat<^s agrar-ios, funcionarios y responsa-
bles políticos de los Ministerios nacionales,
constituyc una ilusión quc valo la pc^na dcs-
hinchar cuanto antes. Qucrámoslo o no, cl
mundo se muevo, y el diseño dc la PAC s^u--
gido del ^-atado de Roma es4í práct.icamen-
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te agotado y ha empezado a vivir su cuenta
atrás. 1^;1 pr•oblema más bien radica en saber
yuc^ le va a suceder.

Se impone por consiguiente empezar a
constrltir, sin prisa pero sin pausa, una nue-
va pohtica. Si no lo hacemos la intervención
pública supranacional en el campo corre el
riesgo de perder legitinlydad social (como
reiteradament•e ha advertido García Azcá-
ratc^) para no volverla a ganar, lo que nos
puede cunducir a la postre a la reaacionali-
zcr<•icírl de la primera política comunitaria al
t-itmo que nos marquen los f^`zctores externos
(scan 1<ts adhesiones, sean los acuerdos re-
gionale5, o, en 6n, sea el proceso de globali-
zación en generall. Y hay quc asumir hasta
sus últimas consecuencias que con la refor-
ma dela PAC, en últimzt instancia, e^s la pro-
pia consttl^cción comunitaria la que está e q

,juego, y, en definitiva, la sociedad del bie-
nestar em•opea sobre la que se sustenta el
modelo agrario multifuncional, en su cali-
dad de garante del principio dc cohesión eco-
ndmica y social y como marco integrador de

Sobre esta base, lo que la prudencia y el re-
alismo impone es una progresiva redefcrzi-
c•ióil de l¢ PAC, en objetivos, instrumentos y
prcx.edimientos. Una vez ya invocada la mtil-
tifuncionalidad, la siguiente etapa pasa por
darle contenido en los tres niveles menciona-
dos: en el orden de los principios habrá que
instaurar un enf^que que prime el territorio
sobre la producción garantizando un desa-
rrollv rural sostenible en el Viejo Continente:
a nivel de mecanismos, habrá que sustituir
el prrtzcipio de co>raper^sación automática (de
precios por ayudas, en función de los volú-
menes producidos) por el de la modul¢ción
(o, si se prefiere, de la selectiuidad del apoyo
en función de criterios no estrictamente pro-
ductivos); y, en fin, desde la perspectiva for-
mal, es preciso que el Consejo reconozca la
coc/<^cisión cnn el Parlamento Europeo en el
procedimiento de adopción de los actos agrí-
colas, a fin de reforzt^• su legitimidad. El tre-
cho por recorrer es atín largo y los obstáculos
a afrontar nada fáciles de superar, como nos

Semana Verde de Berlín. Enero, 1999

lati nuewas exigencias sociales a la agricul-

Lura.

Ahora bien, toda nuE:va política precisa w1
nucvo ^r^;r^rltc .,ocia! y, a nivel institucional,
requicre un nuevo paclr^ ^r^lítrco. Si en últi-
rna instancia lo que se pretende es sustentar
la a},^r-icultur•a multifimcional, el nuevo suje-
t<^ aocial rlo puede buscarse exclusivamente
en el mundo agrario (y sus representantes,
léase cl COPA-COGECA) ,y habrá de incor-
porar a los consumidores y a la población ru-
ral en su conjunto, para incidir de manera
efectiva en el mundo político. Y en este con-
texto, los dii-igentes europeos en general, y
los responsables del cjr fi•crnco-alenzán en
parlicular•, tienen el reto de demostrar que es
posible dc mate^^^alizarel mnclcao soeial euro-
p<^o con parámetros supranacionales y de ga-
ralntizar que el mundo ttin•al no será excluido
de sus beneficios.

acaba de demostrar la negociación de la
Agenda 2000^3.

LA AGENDA 2000 Y SUS I.Í1VII T ES DE
FONDO: LA ESTABII.IDAD
PR.ESUPUESTAR,IA

Como ya ha sido dicho, la inteligente itrvo-
cación del modelo europeo c^e agriculttcra a
efectos formales, no tuvo su correspondiente
plasmación material en el Acuerdo del Con-
sejo Europeo de Berlín porque, ante todo,
nunca existió el propósito de que así fuera,
con lo que se dejaron las puertas abiertas
para que los condicionanties presupuestarias
impusieran su ley. No hay que perder de vis-
ta que el núcleo del Acuerdo de Berlín lo
constituye la estabili.zación presupuestaria,
que se traduce por un lado en wia reducción
de las aportaciones est<`ztales desde el 1,09^/r

del PNB hasta e10,97^/^ en e12006, para fi-
nalmente desembocar en un marco de gasto
marcadamente restiictivo para las principa-
les politicas de gasto (PAC y cohesión) (véase
Cuadro 1).

En primer término llama la atención el ne-

gativo impacto que el marco financica•o deci-

dido en Berlín tendrá en la polític¢ dc cohe-

siól> econcím.ica y socirr.l, lo que equivale a de-

cir que repercutirá directamente sobre las

zonas rurales ^nás ctc^>znaidas, y, en última
instancia, sobre las posibilidades de pervi-

vencia del moclelo europeo de a^gricultura.

Basta pensar que el Acuerdo de Berlín no
acepta mantener e1 0,46`% del PNB para las

acciones estructurales ta] como propuso la

Comisión, reduce este porcentaje hasta el
0,35^/o y, en consecuencia, sus mont<ales caen

anualmente desde 1999 hasta e12006, con la
lógica ralentización del proceso de conuer-

gencia rea.l. Y en lo que refiere específica-

mente a la PAC, desde una perspectiva fi-
nanciera la Agenda 2000 contiene como mí-

nimo tres grandes factores de riesgo:

a) En primer lugar hay que señalar los pe-
ligt•os que comportan las nuevas reglas rela-
tivas a la discipli.ruz presupuesta•ric^, hoy aún
en la fase de propuesta (COM (1999) 364 de
14.7.1999), en la medida que introducen
unos rígidos umbrales de gasto para l agurde
li.ne agrícola (rúhrica 1 de las perspectivas fi-
nancieras aprobadas en Berlín) (Cuadro 1),
con sub-umbrales específicos para los gastos
de mercados (sz^-b-rúbrica. 1^) y para el desa-
rrollo rural (sub-rú^brraa^ Ib) , no facilit<^índo-
se en paralelo las transferencias de créditos.
Todo ello redunda en una sensible reducción
del margen de maniobra de la Comisión para
la gestión de los mercados y, en definitiva,
para afrontar las futuras crisis de exceden-
tes, dentro de la sub-rtíbrica la^. Situación
que se ha visto agravada con posterioridad a
la Agenda 2000 con las exigencias financie-

(3) EI Capdulo agro-rural del Acuerdo de Berlín se plasma,
esencialmente, en los Reglamentos (CE) 1251/1999 a
1259/1999 del Consejo (DOCE L 160 de 26.6.1999), el Re-
glamento (C^ 1493/1999 del Consejo, para la organiza-
ción común del mercado vitivinícola (DOCE L 179 DE
14.7.1999), y el Reglamento (CE) 1750/1999 de la Comi-
sión, de aplicación de la normativa sobre el desarrollo ru-
ral a cargo del FEOGA-Garantía (DOCE L 214 de
13.8.1999). También cabe considerar que la revisión de la
OCM de materias grasas forma parte de este mismo pa-
quete de reformas, pese a ser desgajada de la nego-
ciación global y ser adoptada con anterioridad (Regla-
mento (C^ 1638/98 del Consejo, DOCE L 210 de 28.7.1998:
Reglamento (CE) 2366/98 de la Comisión, DOCE L 293 de
31.10.1998). Sentado esto, no hay que olvidar el impacto
que, colateralmente, pueden tener el resto de Capítulos
de la Agenda 2000 sobre el mundo rural. En este contex-
to, el Capítulo de la polltica de la cohesión econórnica y
social se concreta en los Reglamentos (CE) 1260/1999 a
1265/1999 del Consejo, y del Parlamento Europeo y del
Consejo (DOCE L 161 de 26.6.1999), el Reglamento (C^
1783/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, relati-
vo al FEDER (DOCE L 213 de 13.8.1999), el Reglamento
(CE) 1784/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo al FSE (DOCE L 194 de 27.7.1999). Y, finalmente,
el Capitulo de la preadhesión se fundamentaa en los Re-
glamentos (CE) 1265/1999 a 1268/1999 del Consejo
(DOCE L 161 DE 26.6.1999), y la Decisión 1999/595 de la
Comisión, relativa a la asignación financiera de preadhe-
sión en favor de la agricultura y el desarrollo rural (DOCE L
226 de 27.8.1999).
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ras del nuevo Plan para los Balcanes, las
ayudas para la reconstrucción de Turquía, o
las acciones a favor de Timor Oriental, que
en una parte pueden ir a cargo del capítulo
agrícola si el Parlamento Europeo no lo re-
media, incrementando el capítulo de accio-
nes externas en los próximos Presupuestos.
En realidad, la propia propuesta de Regla-
mento de la Comisión, con sus prolijas pre-
venciones, lo que está haciendo es dar por he-
cho que habrá problemas de tesorería dentro
de la PAC en los próximos años, lo que de en-
trada significará que se reducirán los reem-
bolsos de la Comisión a los Estados por las
ayudas de mercados ya pagadas (lo que pue-
de equivaler a una cierta renacionalización
de fact^), y, de reiterarse la superación de los
límites máximos, nos se puede incluso ex-
cluir que el Consejo se vea obligado a reducir
los importes de los límites má^cimos, no se
puede incluso excluir que el Consejo se vea
obligado a reducir los importes de los precios

y las ayudas. Y en lo que respecta a la sub-rú-
brica Ib, hay que mencionar que su finan-
ciación por el FEOGA-Garantía imposibili-
ta, de no modificarse la reglamentación en
vigor, el trasvase de los créditos no asignados
de un ejercicio a otro, lo que a la postre podría
desembocar en una fuerte caída del Presu-
puesto efectivo a favor del desarrollo rural en
aquellos Estados con problemas políticos y
administrativos que impidieran una gestión
diligente.

b) Y este contexto también hay que consi-
derar los humildes montantes asignados a
las medidas de desarrollo rural (o segundo
pilar) dentro del FEOGA-Garantía (sub-rú-
brica lb) (Cuadro 1), con dos elementos su-
plementarios que deterioran aún más el re-
sultado final. Por un lado hay que tener
presente que se ha decidido una reducción
radical del número de proyectos LEADER
para el período 2000/2006, argumentando
en su descargo que los proyectos que no

puedan encontrar apoyo financiero bajo
este paraguas (a cargo del FEOGA-Orien-
tación) podrán encontrarlo en las medidas
generales de desarrollo rw•al (a cargo del
FEOGA-Orientación) podrán encontrarlo
en las medidas generales de desarrollo ru-
ral (a cargo del FEOGA-Garantía, dontro
de la guide line). Y, en segundo término,
hay que mencionar la estrategia seguida en
las negociaciones sectoriales por algunas
delegaciones, como la española, aceptando
reducciones del apoyo en mercados (como el
olivar o el girasol) a cambio de la promesa
de poder implantar programas agro-am-
bientales, atm a sabiendas quc: los imporLes
disponibles nunca podrán parangunarsc
con las ayudas a cargo de las OCM y que los
criterios de base de las medidas agroam-
bientales son distintos y prohil^en formal-
mente la compc:nsación de rentas. Por wi
lado u otro el etecto final es idéntico y prco-
cupante: una reducción de los montantes

CUADRO 1. Marco financiero para el período 2000/2006 ratificado por el Parlamento Europeo tras el Acuerdo de Berlín (en millardos
de Euros, a precios constantes de 1999, y en %, comparado con 1999; cifras redondeadas).

'^ 2001 2002 2003 200^1 2005 200f> Total'^/200G %'^/200C^ % 1999

Rúbrical.PAC, 40,9 42,8 43,9 43,7 42,7 41,9 41,6 297,7 46,0% 45,1%
de la que:

1.a. Gastos en mercados 36,6 38,5 39,6 39,4 38,4 37,6 37,3 267,4 - -

1.b. Desarrollo ruraVmedidas 4,3 4,3 4,3 4,3 4,3 4,3 4,3 30,3 - -
de acompañamiento/
acciones veterinarias

Rúbrica2.ACCIONES 32,0 31,4 30,8 30,2 29,5 29,5 29,1 213,0 32,9% 35,7%
ESTRUCTURALES,de
los que:

FondosEstructurales 29,4 28,8 28,2 27,6 27,0 27,0 26,6 195,0 30,1% 32,7%
Fondo de Cohesión 2,6 2,6 2,6 2,6 2,5 2,5 2,5 18,0 2,8% 3,0%

Rúbrica 3. POLÍTICAS
INTERNAS 5,9 6,0 6,1 6,2 6,3 6,5 6,6 43,8 6,8% 6,4%

Rúbrica 4. ACCIONES
EXTERNAS 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,6 4,6 32,0 4,9% 5,6%

Rúbrica 5.
ADMINISTRACIÓN 4,5 4,6 4,7 4,8 4,9 5,0 5,1 33,6 5,2% 4,7%

Rúbrica 6.
RESERVAS 0,9 0,9 0,6 0,4 0,4 0,4 0,4 4,0 0,6% 1,2%

Rúbrica7.AYUDASDE 3,1 3,1 3,1 3,1 3,1 3,1 3,1 21,8 3,3% 1,3%
PRE-ADHESIÓN,de las que:

Agricultura 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 3,6 0,6% -
Instrumentoestructural 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 7,3 1,1% -
PHARE 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 10,9 1,6% 1,3%

TOTALCRÉDITOSDE 92,0 93,4 93,9 93,2 91,7 91,1 90,6 646,1 100 100
COMPROMISO

TOTALCRÉDITOSDE 89,6 91,1 94,2 94,8 91,9 90,1 89,6 641,5 - -
PAGO
Créditospagoen%PNB 1,13% 1,12% 1,13% 1,11% 1,05% 1,0% 0,97 - - -

Rúbrica8.DISPONIBLE - - 4.1 6.7 8,9 11,4 14,2 45,4 - -
PARA lA ADHESIÓN
(créditos de pago a nivel
incentivo)

Agricultura - - 1,6 2,0 2,3 2,9 3,4 12,3 - -
Otrosgastos - - 2,5 4,7 6,6 8,5 10,8 33,1 - -

TECHOPARALOS 89,5 91,0 98,2 101,4 100,6 101,3 103,5 685,8 - -
CRÉDITOS DE PAGO

Techopagosen%PNB 1,13% 1,12% 1,18% 1,19% 1,15% 1,13% 1,13 - - -
Margen para imprevistos 0,14% 0,15% 0,09% 0,08% 0,12% 0,14% 0,14 - - -
Techorecursospropios 1,27% 1,27% 1,27% 1,27% 1,27% 1,27% 1,27 - - -

Fuente: Comisión CE y elaboración propia (MASSOI]
al bert^agricultura99.wpd
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nacionales previstos a. priori a favor del se-
gundo pilar.

c) Por último hay que resaltar las conse-
cuencias prácticas que puede tener el régi^-
nien de co-f i^n.anciación en la consolidación y
extensión de la naodulacicín y los programas
tvrales o agroambientales. Pero de comen-
tarlo con mayor atención nos ocuparemos
más adelante.

LA AGENDA 2000 Y SUS I.Í1VII'1'ES DE
ENFOQUE: PKODUC'I`IVISMO VS.
MUL1'IFLJNCIONALIDAD

A1 límite de lbndo que supone el restrictivo
marco financiero pactado en Berlín se super-
pone un límite de enfoque, en tanto que, una
vez más, la PAC tradicional impuso su ley.
El mismo diserio de la. propuesta. dcr la Agro-
Agendcr 2000 distó de romper con el modelo
productivista dominante, fundado en pre-
cios eleuados, e1 prrotec•c•ionisnzo v el encua-
dram-ien to bur•ocrcítico de la produr ción'; ppr
emplear los tét•minos exactos del documento
de la Comisicín. De hecho, con todos los ador-
nos que se quieran, el Ejecutivo Comunitario
centró sus propuestas de 1998 en la simple
adaptación de algunas OCM, elegidas en
función de su presupuesto, la situación de
sus mercados (más o menos excedentarios),
y las exigencias de liberalización comercial
derivadas de las próximas adhesiones, la si-
guiente Ronda multilateral, o los compromi-
sos regionales.

Y, limitada como est^^tba la propuesta mul-
tifuncional a un simple refer•ente legitinza-
dctr, no es sor-prendente que elAcacerdo final
de Berlín de marzo de 1999 quedara marca-
damente teñido por el más rancio carrtin.acis-
nro productiuista, que difícilmente podían
contrapesar los más novedosos, y puntuales,
clementos introducidos en aras de la defensa
del rraodelo europeo d<> agrr.'cultura. Un breve
repaso de las Conclusiones del Consejo lo
deja traslucir: a) así, los sacrificios propues-
tos respecto a la reducción de precios, fueron
aceptados por el Consejo, si bien aminorados
y/o retardados en el tiempo, sobre la base un
aumento típicamente productivista (conse-
guir una mayor competitividad ante los re-
tos externos); b) paralelamente, se apro-
baron medidas de compensación basados en
criterios también estrictamente productivis-
tas (bien fuera mediante un aumento de las
ayudas direct<^s -enfbqiu^ de 1992; bien fuera
incrementando los rendimientos y las cuo-
tas, en función de las reivindicaciones pro-
ductivas más perentorias de cada Estado); c)
con tal proceder, se preservó la relación au-
tomática entre apoyo y volúmen de produc-
ción (en fŭnci^in de los rendimientos, las can-
tidades producidas o el níunero de cabezas 1,
consolidando el apoyo a los principales secto-
res de la agricultura continental y a las ex-
plotaciones de mayor capacidad de produc-
ción, aún a costa de agudizar los desequili-
btlos socio-territoriales existentes; d) como
ya hemos comentado, se estabilizó el presu-
puesto agrario hasta el punto de hipotecar
seriamente el recién bautizado segundo pi-

lar de la PAC, a favor del desarrollo rural; y,
en fin, e) algunos de los elementos más ptm-
teros de la propuesta quedaron finalmente
fotmulados con carácter facultativo para los
Estados (modulación horizontal, eco-condi-
cionalidad), a la par que se eliminaron otros
(como el umbral máximo comunitario de
ayudas por explotación; el inicio de la desc•o-
nexión del apoyo respecto a la producción; o
la posibilidad de modular las ayudas en fun-
ción del papel vitalizador del mundo rural
del beneficiario).

Es sintomático observar al respecto en qué
quedó la contra-propuesta francesa de la de-
gresividact de las ayudas de la PAC a la cofi-
nanciaci.ón de la PAC que propugnó Alema-
nia dentro del Consejo. Francia no pretendía
otra cosa que reducir a partir de un detetmi-
nado umbral el conjunto de las ayudas de
mercados de la PAC para reconvertirlas
(parcialmente) en ayudas a favor del mundo
tvral, lo que, con la excepción de Austria, no
obtuvo ningiín eco en el Consejo. Finalmen-
te, como salida in. extremis del agujero negro
en que desembocó la negociación (y como fór-
mula para salvar la cara del gobierno galo),
se reconoció la facultad n los Estados de mo-
dular las ayudas sectoriales en función de
criterios no productivos. Una solución de
compromiso que si bien tiene la virtud de
abrir las puertas a la experiment<ación esta-
ta] en la senda deseada por la Comisión, deja
pendiente el desafío de fondo: diseñar una
política común congruente con la "defensa
del modelo europeo de agr-icultura", con fun-
damentos no exclusivamente producti^^os, y
que, en última instancia, facilite las próxi-
mas adhesiones y sea capaz de convivir con
un marco multilateral reforzado tras la Ron-
da del Milenio.

El retct rur•al en la UE adqtŭere toda su di-
mensión cuando se analiza el posible devenir
de los mercados agrarios con una PAC que
ha apostado por la progresiva reducción de
los precios a cambio de una compensación
(parciall mediante ayudas directas. Cierta-
mente, hoy por hoy es prácticamente imposi-
ble prever el impacto efectivo del acuerdo de
Berlin en la renta agraria., ya que, en última
instancia, dependerá de los equilibrios de los
mercados y de los precios mundiales, más
que de los niveles de garantía pactados. Aun

así, el acuerdo reconoce que: a) en los culti.uos
herbáceos pueden darse nuevas reducciones
de precios internos tras la evaluacicín inter-
media prevista para la campaña de 2002
(Artículo 1 del Reglamento (CE) 1253/1999),
así como en los pagos (Artículo 11 del Regla-
mento (CE )125 U1999); b) a más tardar en el
año 2002 se deberá presentar un infotme so-
bre la evolución del mercado de semillas ole-
aginosas, con posibilidad de incorporar nue-
vas propuestas si se observara un serio dete-
rioro en la capacidad de producción (Artículo
10.10 del Reglamento (CE)125U1999); c) en
el año 2003 se revisará el sistema de cuotas
lecheras con miras a petmitir la instauración
de tm nuevo régimen a partir del 2006 (Artí-
culo 3 del Reglamento (CE)1256/1999); d) se
instituye a partir del 2002 la desapatición de
la intervención pública en el vacuno (como
ya se hizo con el aceite de oliva), con lo que se
abren las puertas a caídas de precios que do-
blan las formalmente acordadas en Berlín,
al albor de las fluctuaciones internacionales
(Artículos 26 a 28 del Reglamento (CE)
125411999); y e) se prevé presentar antes del
2002 un informe sobre la situación presu-
puestaria en la gesticín de los mercados.

A estas previsiones de revisión contenidas
en el propio Acuerdo de Berlín hay que aña-
dir: a) las consecuencias de las reformas pre-
vistas para los sectores del arroz, del lino y el
cáñamo, a presentar durante este mismo
arto 1999; b) la nueva propuesta sobre la re-
gulación del aceite de oliva que ha de entrar
en vigor en la campaña de comercialización
200U2002, según lo expresamente dispuesto
en la anterior refot•ma de 1998 (Artículo 3.2
del Reglamento (CE)1638/98); c) la reforma
del sector del azúcar, tras la expiración del
régimen de cuotas vigente, en la campaña
2000/2001; o, para tetminar d) el alcance de
las medidas que se adopten tras el informe
de funcionamiento del mercado de frutas y
hortalizas a presentar antes del año 2001.

A este contexto plagado de incertidum-
bres, hay que sumar, además, el hecho que,
de materializarse un impacto negativo sobre
la renta de las explotaciones, por vez prime-
ra las ayudas directas no serían capaces de
cubrŭ• el diferencial por haberse introducido
con la Agenda 2000 el principio de cornpen-
sación parcial aunque, en contraparti^a,
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también hay que contar con un aumento de
la productividad técnica que aminoraría los
eventuales perjuicios: Par°a suplir este ries-
^o, dentro del Consejo los Estados puí,rnaron,
y consiguieron, mejoras productrua.^^: cite-
mos para cl caso español un incremento del
rendimient<^ medio de los herbáceos (Artícu-
l0 3.5 del Heglamento rCEJ 125U19991, nue-
vas primas para el vacuno (Anexos del Re-
glamento (CF) 1254/1999), nuevos derechos
de plantación de viñedo (Artículo 6 del Re-
giamento (CE) 1493/1999). y, en fin, un au-
mento de la cuota láctE^a iAnexos del Regla-
mento 1 CF11256/1999), yue, no ob5tante, en
contraparLida, no tiene reconocido en su to-
talidad el derccho a un pag^o directo cuando
se instauren, en el ai^^^ 2005. Sin embargo, el
aumento de la ofer-ta que generen también
va a tener su impacto en los precios de mer-
cado.

A la luz dc esta encr^rcijada de vectores, es
oportuno citar un reciente estudio del Insti-
tuto Nacional de Investi^ación A^;raria de
Francia (INRA), dirigido por F. Colson, que
ha evaluado el impact<^ del acuerdo de Berlin
sobre los resultados de las explotaciunes ga-
las. En general, éstos son negativos (con-
9,6^k^ para los herbáceos y-1.4^/ para el vacu-
no de carne), a causa de la previsible baja de
los precios, el cobro de ayudas parciales y tu^
insuficiente aument<^ de la productividad. La
renta de estos sectores yueda consecuente-

mente al albur de una a>ntinuada reducción
de la mano de obra. En paralelo, sale ganan-
do el sector lácteo (+2,3^i ), así como el con-
junto "otr«.5 e.x^lotacrones" 1+2,7'/ l, pre-
f^rentemente las especializadas en f;anade-
ría intensiva, due ee benefician directamente
de las bajadas de Ios precios en los cc reales.

LA AGENDA 2000 Y SUS LÍ1VII'I'ES EN
LA APLICACIÓN: FLE^IIBILIDAD VS.
SUPRANACIONALIDAD

A modo de conclusión, tras Berlín la PAC,
con un respaldo financiero mal orientado e
insuficiente, y aún bajo el peso de la 16^^ca
inmanente con la que viG la luz, se encuen-
tran aún lejos de dar el salto cualitativo que
precisa para garantizar el modelo eiunpeo de
agrrc•ultrirc^ en un mundo globallizado. Perro
no todo se acaba ahí: ante la incapacidad de-
cisoria que atenaza al Consejo para afrontar
los cambios que los tiempos exigen, en la
Agenda 2000 se apuesta explícitamente por-
que los Estados asuman la responsabilidad
de concretar la defensa del naorlelo eiu-opeo
dc agriculturcr en fimcitín de sus prYipias es-
tructtu°as, um el consi^^iente riesgo que tal
paso conlleva para el futuro de una política
supranacional para el campo.

Ciertamente, como ya ha sido armentado,
con el Acuerdo de Berlín el clesarrollo rurcrl
deviene fórmalmente el .tic:^«ndo pi/ar de la
PAC bajo dos fórmas: la niodulaci^in rlc las
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avtt^das de mr^rcados an lirncibn dc^ criterios
no productivos ( fiirmalizada en el I^C^^;lamen-
to (CE) 1259/19991 y las medidas etipecíf icas
de ^i^rneirto ^Ic^l de>.^arrollo riu-crl ( plasmadas
en el Reglamentr^ (C1ŭ 112^i7/19991. La Cumi-
nidn y eI Consejo se han cuidado de predicar
esta buena nueva a lu^ cuatr^r vient^^s. Nu
obstante, lo yue no han dich^i es yue ambo^
çjes nacen scriamcnt^^ viciados por su rr^í;i-
men tinancicrc^ y por lu5 c^mdicionantes polí-
tica5 que se dan en su aplicación.

Yor un lad^^ no es aventurado afirmar yue
la ^nocli^lar^idn nace lastrada en lanir^dida
que se basa cn la c^o/ina^iciacirirl, a diíi^rencia
de las ayudas de mercados de las quc dcriva,
a cargo cntcramcnte dol I^'I±.O(,A-Gar,rntía.
I^r hemos ya adeluntadu. P^ir otru ladu, bue-
na par•Le del posible éxitt^ d^^l nucv^^ en(ixluc
a favor del d^ :^<u1'ollo rural d<^pcndc^ dc la vrr-
luntad de los Estiiidos, pur dos motiv^i^ prin-
cipales, en pr^mer ténnino ^i causa d<^ I;r in-
ta•oducci<ín dcl denominado ^^^•i^rcipiu ^Ir /1^^-
^^ibilicfad ^^ii Irr polr"tircr clr mr>rr•rr^lri,^ r/r^ !cr
1'A(^,', que dr ja en manos de las auL^rridadeti
internas la implement.rci^ín de la nioclula-
c^rrin, Y, complc^mentariamentc^, pr^rquc^
^luic^n tiene asií;nada la respunst^bilid^rd de
iniciativa de los^ro^mmo.^ rurcrle.^• a aplicar
5on a su vez las autoridadcti intern.rs. I)ad^r
la importancia de ambos c^xtremun lc^ti dedi-
ctn'emos los dos sig^iicntes epíí;rali^^;.
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